
2019-00545 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00545-00 de TERESA DE JESUS 

PINZON contra CONSORCIO EXPRESS S.A.S., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1003 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 28 de febrero  de 2020, obrante a folio 91, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00553 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00553-00 de WILLIAM VARGAS 

ESCOBAR contra EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACREDITO, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1004 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 31 de enero  de 2020, obrante a folio 42, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00554 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00554-00 de EDITH MORA SILVA 

contra ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A – ESIMED S.A, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1005 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 16 de diciembre de 2019, obrante a folio 108, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00686 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00686-00 de FABIÁN MURILLO 

PARRA contra SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1006 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 09 de diciembre  de 2019, obrante a folio 136, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00742 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00742-00 de NORMA CONSTANZA 

LOPEZ SANDOVAL contra CRUZ BLANCA E.P.S., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1007 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 31 de enero  de 2020, obrante a folio 96, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00747 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00747-00 de ELIZABETH RINCÓN 

QUITIAN contra E.P.S. FAMISANAR, A.R.L. SEGUROS BOLIVAR y COLPENSIONES, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1008 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 16 de diciembre  de 2019, obrante a folio 274, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00750 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00750-00 de SANDRA LEONOR 

ROJAS PADILLA  contra CLINICA PARTENON LTDA., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1009 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 16 de diciembre  de 2019, obrante a folio 134, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00815 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00815-00 de ORLANDO 

SARMIENTO CARDONA contra SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, informando que fue excluida 

de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1010 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 77, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00823 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00823-00 de LLANID MAURICIO 

SÁNCHEZ CHACÓN contra AMERICAN PIPE AND CONSTRUCTION INTERNATIONAL, 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1011 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 80 , el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00827 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00827-00 de EULALIA FORERO 

ZÁRATE contra PARTIDO CENTRO DEMOCRATICO, informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1012 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 22, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00828 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00828-00 de FRANCI ERLEN 

GÓMEZ PACHÓN contra E.P.S. FAMISANAR y AFP PORVENIR, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1013 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero de 2020, obrante a folio 80, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00829 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00829-00 de MARTA SONIA 

QUINTERO USME contra SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA, informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1014 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 43, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00834 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00834-00 de ESTEFANI 

ALEJANDRA RAMOS FERNÁNDEZ  contra WILLIAM PINZÓN GONZÁLEZ, informando que 

fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. 

Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1015 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 33, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00836 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00836-00 de JULIET RUÍZ FRANCO 

contra CAPITAL SALUD E.P.S., informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1016 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 88, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00837 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00837-00 de JORGE ENRIQUE 

SOLANILLA PARDO contra PORVENIR S.A., informando que fue excluida de revisión por 

parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1017 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 43, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00844 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00844-00 de MIGUEL CATAMA 

RINCÓN contra ENEL - CODENSA, informando que fue excluida de revisión por parte de la 

Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1018 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 38, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00847 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00847-00 de MIGUEL ANTONIO 

CARO HUERTAS contra FERRETERÍA NURUEÑA S.A.S., informando que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1019 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 56, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00851 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00851-00 de MARGARITA 

AGUIRRE DE BETANCUR contra NOTARÍA 26 DE BOGOTÁ, informando que fue excluida 

de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1020 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 52, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00859 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00859-00 de AURA ESPERANZA 

PALMA ADAME contra CAPITAL SALUD E.P.S., informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1021 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 58 , el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00868 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00868-00 de JORGE EDUARDO 

PÉREZ ESTRADA contra CAPITAL SALUD E.P.S. , informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1022 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 53 , el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00872 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00872-00 de MARIA ISABEL 

ZEMANTE GARCÍA contra ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y OTROS, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1023 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero de 2020, obrante a folio 57, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00876 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00876-00 de YULI PAOLA 

BARRAGÁN RODRÍGUEZ contra INDUSTRIAS Y CONFECCIONES INDUCON S.A.S., 

informando que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por 

resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1024 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 63 , el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00885 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00885-00 de MÓNICA FRANCISCA 

OLARTE GAMARRA contra BANCO DAVIVIENDA, informando que fue excluida de revisión 

por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1025 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 54, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2019-00892 

1 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

05 de octubre de 2021 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 113 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021, pasa al Despacho de la Juez, 

la ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-05-008-2019-00892-00 de DIEGO FERNANDO 

ESPITIA VIRGUEZ contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, informando que fue 

excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional. Pendiente por resolver. Sírvase 

Proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1026 

Bogotá D.C., 04 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la acción de tutela de la 

referencia regresó de la Corte Constitucional, habiendo sido Excluida de Revisión según 

Auto del 14 de febrero  de 2020, obrante a folio 76, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR las diligencias, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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